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QUEVEDO GABRIEL ALEJANDRO c/ SARZANO NOEMI VITALINA Y SARZANO JOSE
ENRIQUE s/ COBRO DE PESOS.-Expte. N°202/19-I2.

San Miguel de Tucumán, mayo de 2023. Proveyendo la presentación del letrado ALBERTO CLAPS:

1) Atento a lo solicitado y facultades conferidas por Acordada N°1562/22, art. 62, última parte, de la
Excma. Corte Suprema de Justicia - "Nuevo Reglamento del Expte Digital", art. 10 del CPL,
principios de concentración actos y economía procesal, se dispone, por Secretaría Actuaria,
NOTIFICAR la providencia del 02/05/2023 al actor, vía plataforma WhatsApp, al número 3813290693

, desde el teléfono institucional de esta dependencia, con la debida constancia en la historia
informática del presente expediente.

2) Con la movilidad acompañada, NOTIFICAR la precitada providencia en el domicilio real de los
demandados. LIBRAR CEDULA  202/19-I2.BGE

Actuación firmada en fecha 23/05/2023

Certificado digital:
CN=KUTTER Guillermo Ernesto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20218946829

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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